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USHUAIA,
	 29 D1C 2000

VISTO: la Ordenanza Municipal N° 2094; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la citada norma se regula el horario de apertura y cierre de

diferentes rubros comerciales.

Que el Concejo Deliberante propone modificaciones en dicha Ordenanza,

ampliando el horario de funcionamiento de los Club Nocturnos y Cabaret.

Que este Departamento Ejecutívo comparte la opinión favorable expresada por

Nota N° 0194/2000 de Presidencia del Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia y

firmada por cinco de los integrantes de dicho Cuerpo.

Que conforme el Artículo 81° de la Ley Territorial N° 236, el Intendente puede

dictar ordenanzas durante el período de receso del Concejo Deliberante.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo

en virtud de lo establecido en los Artículos 81° y 101°, incisos 1° y 20) de la Ley

Terrítorial N° 236.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE

ORDENANZA.

ARTICULO 1°: - DEROGASE la Ordenanza Municipal N° 2094.

ARTICULO 2°.- MODIFICASE el Artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 2064, el que
quedará redactado de la siguíente manera:
"ARTICULO 1°.- ESTABLECER para los rubros que se detallan, los siguientes horarios
de apertura y cíerre de las respectivas activídades comerciales:

a) Pub, Confiterías, Restaurantes, Pizze-
rías, Parrillas, Copetín al Paso, Bar,
Salas de Apuestas y Casíno: 	 de 07.00 a 05.00 horas del día siguiente.

b) Confiterías Bailables
b1) Matinee:
	 de 18.00 a 23.00 horas.

b2) Noche:
	

de 00.00 a 05.00 horas.
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c) Café Concert	 de 22.00 a 05.00 horas del día siguiente.

d) Club Nocturno y Cabaret:	 de 22.00 a 07.00 horas del día siguiente.

ARTICULO 3°.- COMUNIQUESE al Departamento Deliberativo. Dese al Boletín Oficial

de la Municipalídad de Ushuaia. y ARCHIVESE.-
,
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ing. JOGGE A. GARRAMUÑO
Intenderne
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